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PROGRAMA PARA EL ADIESTRAMIENTO DE

LOS RESIDENTES DE NUROCIRUGIA

                                                                                    (6 AÑOS)

EUROCIRUGIA

PF-0089

NEUROCIRUGIA 1


12 CREDITOS

2  SEMESTRE

PF-0090

NEUROCIRUGIA 2


12 CREDITOS

2  SEMESTRE

PF-0091

NEUROCIRUGIA 3


12 CREDITOS

2  SEMESTRE
PF-0092

NEUROCIRUGIA 4


12 CREDITOS

2  SEMESTRE
PF-0093

NEUROCIRUGIA 5


12 CREDITOS

2  SEMESTRE
PF-0094

NEUROCIRUGIA 6


12 CREDITOS

2  SEMESTRE
OBJETIVOS GENERALES:

Adiestramiento del residente interesado en la especialidad de Neurocirugía, en un centro capacitado para la enseñanza a nivel superior para que pueda reconocer, clasificar y efectu.ar la terapia de las patologías Neuroquirúrgicas.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Adiestramiento del residente de esta especialidad para realización de los procedimientos necesarios invasivos o no, para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos neuroquirúrgicos. 



El curso de adiestramiento se impartirá durante un plazo de doce semestres, para el conocimiento amplio de la especialidad, tanto en la parte teórica como la práctica.

REQUISITOS:

Haber  ganado la primera y segunda etapa de admisión a la Residencia de especialidades médicas (SEP-UCR y CENDEISSS).

CONTENIDO:
1.
En el primer año de Neurocirugía, el residente deberá rotar el primer semestre en un servicio de Cirugía General; el segundo semestre, 3 meses en el Servicio de neurología y 3 meses en el Servicio de cuidados intensivos neuroquirúrgicos  estudiaran las Ciencias Básicas y Anatomía Patológica, desde el punto de vista neurológico; además se entrenará en actos quirúrgicos Neurotraumatológicos (cráneo y raquis) y neuroradiológicos. (Angiografía digital sustraída y mielotac).

2.
En el segundo año se le asignará un servicio de Neurocirugía en el que permanecerá los dos semestres;  continuará con la Anatomía, Fisiología y Patología, Prácticas Quirúrgicas del Raquis (Patología traumática, infecciosa y parasitaria) Hidrocefalia y Meningoceles.

3.
En el tercer año, durante los dos semestres, se analizará la Hidrocefalia, el Meningocele y otras patologías malformativas congénitas del cráneo y columna vertebral. En esta etapa el residente podrá ser trasladado a otro Hospital, si  así lo decide la Unidad de Posgrado en Neurocirugía.

4.
En el cuarto año durantes los dos semestres se verá Neuro-Oncología, Infecciones y Parasitosis Intracraeanas. A este nivel deberá hacerse la rotación en el Hospital Nacional de Niños durante  un semestre.

5.
En el quinto año Neuroquirúrgico durante los dos semestres, se verán las enfermedades vasculares del S.N.C. (Sistema Nervioso Central) y el enfoque quirúrgico de las crisis convulsivas. La Unidad de Posgrado en Neurocirugía indicará el Hospital en que deberá seguir su rotación.

6. 
En el sexto año durante el primer semestre se estudiarán las nuevas técnicas neuroquirúrgicas  y la Historia de esta disciplina. En el segundo semestre hará una rotación por Neurocirugía en una Universidad extranjera, o permanecerá en el Hospital que se le asigne. 


Durante los tres primeros años de residencia deben haber aprobado los cursos impartidos en el CENDEISSS sobre:

a) Reanimación cardiopulmonar básica.

b) Soporte cardiaco avanzado.

c) Soporte avanzado de trauma.


En caso de haberlos cursado en otra institución reconocida, podrán ser aceptados. 

EL ENTRENAMIENTO VESPERTINO Y NOCTURNO DE DÍAS FERIADOS, SÁBADOS Y DOMINGOS SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

a) Los Residentes estarán de guardia en el Servicio de Emergencias distribuidos según disponga la Jefatura de Sección de Cirugía y el Jefe de Residentes de cada Hospital.

b) Los Residentes estarán recibiendo entrenamiento nocturno distribuidos de acuerdo al Director de Posgrado y el Jefe de Residentes de cada Hospital desde las 15 horas, hasta la 7 horas del día siguiente. El jefe de Residentes de los médicos de guardia de cada día le asignará, de acuerdo con el Asistente de Disponibilidad de Neurocirugía, de esa tarde y noche, el desarrollo de actividades del entrenamiento nocturno.

c) Los días sábados tendrán entrenamiento con los Médicos asistentes de disponibilidad y los Residentes de mayor rango de Neurocirugía, de las 11 horas hasta las 7 horas del domingo. Los domingos y días feriados de las 7 horas hasta las 7 horas del día siguiente.

ACTIVIDADES:
a. El Residente deberá someterse a una disciplina estricta y realizar su trabajo en forma responsable. El será el encargado de que el Servicio funcione adecuadamente con el apoyo de los médicos internos, todos bajo la supervisión del personal médico de Neurocirugía.

b. Se encargará de mantener expedientes clínicos al día, al igual que verificar la ejecución de los exámenes complementarios. Preparación de pacientes para cirugía y métodos complementarios, valorar con los asistentes esos exámenes de complemento, para que el diagnóstico y tratamiento de los pacientes se efectúe de una manera óptima.

c. Seguirá la evolución de los pacientes en la consulta externa bajo estricta supervisión de Neurocirujanos.

VISITA MATINAL Y CONTRAVISITA VESPERTINA

d. Se encargará de verificar la realización de los exámenes de laboratorio, radiografías, tratamientos, notas operatorias detalladas, notas de evolución diarias, interconsultas, reportes patológicos y diagnóstico final. Si el paciente fallece deberá seguir el caso para autopsia y verificar el diagnóstico anatomopatológico en el Servicio de Patología. 

e. Se presentarán también sesiones clínico-patológicas y clínico-radiológicas en coordinación con Anatomía Patológica y Radiología. El residente intervendrá activamente en la enseñanza del médico interno y estudiantes de medicina. En el  Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE), tenemos desde hace varios años, implementado un programa de sesiones, dos jueves por mes a las 7:00 am en ese centro, al cual pueden asistir todos los residentes en formación neuroquirúrgica, previo permiso del Jefe de Servicio respectivo durante los seis años de entrenamiento.

REUNION CONJUNTAS 

SERVICIO DE NEUROCIRUGIA-HOSPITAL MEXICO/

UNIDAD DE LESIONES MEDULARES-CENARE

JUEVES 7:00 AM. DOS VECES AL MES

Programa-2002

	PRIMER SEMESTRE

Fechas a decidir
	Análisis de datos de pacientes con lesión medular- de dos años anteriores
	NEUROCIRUGIA

	
	Análisis de datos de pacientes con lesión medular-del años anterior.
	CENARE

	
	T.C.E. Generalidades
	CENARE

	
	Regeneración de la Médula Espinal
	NEUROLOGIA

	
	Bibliográfica / Casos Clínicos
	CENARE

	
	Clasificación de Fracturas vertebrales
	NEUROCIRUGIA

	
	Lesiones Medulares cervicales altas
	CENARE

	
	Bibliográfica / Casos Clínicos
	NEUROCIRUGIA

	SEGUNDO SEMESTRE
	Edo. Vegetativo. Manejo del paciente de “bajo nivel”
	CENARE

	
	Bibliográfica y Casos Clínicos
	NEUROCIRUGIA

	
	TF y TO en Lesiones Medulares
	CENARE

	
	Manejo de enfermería en LME
	CENARE

	
	Tuberculosis de Columna Vertebral
	NEURO-CENARE

	
	Siringomielia Pos-Traumática
	NEUROCIRUGIA

	
	T.C.E. Medicamentos
	CENARE

	
	Mielopatias
	NEUROCIRUGIA

	
	Técnicas Qx. De Fijación Vertebral
	NEUROCIRUGIA


ADIESTRAMIENTO:

Se impartirá adiestramiento quirúrgico en forma teórica y práctica progresiva con una buena preparación anatomoquirúrgica y técnica operatoria, teniendo un mínimo de intervenciones quirúrgicas básicas para la especialidad.

ANATOMIA PATOLOGICA:

El residente participará en las discusiones de las sesiones conjuntas, en donde se verán, las  autopsias biopsias y diagnóstico histopatológico , en todos los casos que interesen al servicio de Neurocirugía.


Este aspecto debe ser planeado entre el Jefe de Servicio de Patología y el de Neurocirugía de cada Hospital.


Al residente se le asignarán temas de Patología Neurológica que expondrá por lo menos dos veces por mes en las sesiones  conjuntas de  anatomopatológia y el Servicio de Neurocirugía, complementando con sesiones de cortes de cerebro normales.

NEURO-OFTALMOLOGIA Y OTONEUROLOGIA:

Se harán sesiones clínicas mensuales en conjunto con los Servicios de Oftalmología y O.R.L., planificados previamente entre los 2 jefes de Servicio en cada Hospital.

RADIOLOGIA:


Semanalmente se llevará a cabo una sesión neuroradiológica en la cual el residente presentará y analizará los estudios realizados durante la semana, como son mielogramas, arteriografías carotídeas, arteriografías vertebrales, arteriografías medulares, estudios dinámicos radiológicos de columna vertebral, estudios de flujo sanguíneo cerebral, tránsito radioisotópico del L.C.R. (Risa) y estudios TOMODENSITOMETRICOS (TAC) de canal medular y encéfalo, de IMAGEN por Resonancia Magnética (IRM) ultrasonido (US) y Dopler.

CON EL DEPARTAMENTO DE RADIOISOTOPOS Y ELECTRODIAGNOSTICO (E.E.G., E.M.G., V.C.N. Y POTENCIALES EVOCADAS):

Se impartirá un repaso de Medicina Nuclear para la verificación e interpretación de estudios cerebrales.

Con el departamento de Electroencefalografía. También se impartirá un repaso de Electroencefalografía básica e interpretación de, E.M.G, V.C.N, Y P.E., para lo cual los respectivos jefes de Servicio de cada Hospital, se pondrían previamente de acuerdo.

OTRAS ACTIVIDADES:

Investigación Bibliográfica: se presentará una sesión bibliográfica por lo menos mensualmente con los temas más recientes de Neurocirugía.


Además se revisará un tema especial relacionado con un caso clínico importante de algún  paciente hospitalizado.

INVESTIGACION:

Anualmente el residente deberá presentar un trabajo de investigación, guiado por uno de los Asistentes del Servicio de Neurocirugía, el cual debe aparecer como Co-autor, y ceñirse a las reglas internacionales para ser publicadas en una Revista Científica, según se explica más adelante.


Participará en la sesiones de Auditoría, Administración, Morbilidad y Mortalidad mensualmente; así el Residente de Neurocirugía obtendrá todos los aspectos necesarios para su adiestramiento óptimo y concluir la etapa de posgrado Neuroquirúrgico.

RECURSOS:

Para el adecuado aprendizaje de la especialidad se contará con los Salones y camas de los Servicios de Neurocirugía de los cuatro hospitales escuela, los quirófanos de Neurocirugía, las salas de exámenes complementarios de los departamentos de Rayos X, de Oftalmología, de O.R.L., de Electroencefalografía, de Medicina Nuclear, de Patología, de Emergencias Quirúrgicas,  Biblioteca etc.

MATERIAL BASICO: (A REPARTIR EN LOS DOCE SEMESTRES DE LA RESIDENCIA)
1.
Embriología, histología y anatomía S.N.C. y Periférico.

2.
Fisiología S.N.C. y periférico.

3.
Semiología clínica del S.N.C. y periférico.

4.
Anatomía patológica S.N.C. y periférico del niño.

5.
Anatomía patológica S.N.C. y periférico del adulto.

6.
Anatomía clínica y radiológica, fundamentos de radioterapia.

7.
Técnicas quirúrgicas.

8.
Técnicas radiológicas de T.A.C. y bases físicas de la I.R.M.

9.
Gama-Grama (PET-SPET) y electroencefalografía.

10.
Fisioterapia y Rehabilitación.

MATERIAL CLINICO-PATOLOGICO-(12 SEMESTRES EN SESIONES DE UNA HORA POR SEMANA)
1.
Semiología clínica S.N.C. y periférico.

2.
Síndromes neurológicos y topográficos.


a.
Síndromes vegetativos.


b.
Síndromes medulares.


c.
Síndromes vésico-rectales.



d.
Síndromes bulpoprotuberanciales mesencefálicos y otras áreas del tronco-cerebral.


e.
Vértigo y síndromes vestibulares.


f.
Síndromes extrapiramidales.


g.
Síndrome cerebeloso.


h.
Síndrome talámicos.


i.
Síndrome corticales.

3.
Exploraciones y técnicas auxiliares.


a.
Exploraciones analíticas.


b.
Líquido cefalorraquídeo. (P.L)


c.
Neuroradiología.



1.
Radiología simple de cráneo y columna vertebral.



2.
Angiografía cerebral y medular embozización y caterización super selectiva.



3.
Mielografía.



4.
T.A.C. y estercotaxia estimulación y registro de núcleos profundos



5.
I.R.M-IRM Funcional  y Angiorresonancia.



6.
Tránsito radioisotópico de L.C.R. (Risa).


d.
Electroencefalografía, corticografía cerebral, estimulación cortical tramsoperatoria.


e.
Electromiografía y V.C.N estimulación radicular y Nervios periféricos.


f.
Ecoencefalografía (U.S) Transoperatorio.


g.
Gamagrafía PET Medición de flujo cerebral regional

h. P.E. (potenciales evocados)

i. Navegación en Neurocirugía. Endoscopía

j. Neurocirugía Robotizada.

MATERIAL DE PATOLOGIA Y TRATAMIENTO: (12 SEMESTRES EN SESIONES DE UNA HORA POR SEMANA)
1.
Enfermedades neuromusculares.

2.
Miastemía.

3.
Lesiones de plexos y nervios periféricos.

4.
Neuropatía periférica.

5.
Lumbociáticas, cérvico artrósis.

6.
Mielopatía cérvico artrósica.

7.
Compresiones raquimedulares.

8.
Malformaciones craneoencefálicas y raquimedulares.

9.
Siringomielía.

10.
Facomatosis.

11.
Cromosomopatías.

12.
Heredodegeneraciones.

13.
Lesiones del S.N.C. secundarias al parto.

14.
Enfermedades metabólicas del S.N.C.

15.
Afecciones tóxicas del S.N.C.

16
Cuadros Neuroanémicos y de trastornos de la coagulación.

17.
Infecciones y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirido (S.I.D.A.)

18.
Enfermedades desmielinizantes.

19.
Traumatismo.

20.
Tumores cerebrales y procesos expansivos intracraneales.

21.
Parasitosis intracraneales.

22. Toxoplasmosis.

23. Lesiones viriales.

24.
Encefalopatías.

25.
Crisis convulsivas.

26.
Disquinesias.

27. Neuralgia y dolor rebelde.

28. Lesiones vasculares

a) Malformaciones arteriovenosas (M.A.V)

b) Aneurismas arteriales

c) Angioaveronomas

29. Lesiones Cerebrovasculares.

30. Reanimación de los enfermos cerebrales y medulares (Post quirúrgicos o traumáticos).

31. Muerte cerebral

EVALUACION:

a)
Se harán dos evaluaciones en las siguientes fechas para el año 2002.

____________________________________________________________________________________________




FECHA

HORA

LUGAR

____________________________________________________________________________________________

1. Examen semestral
martes 09 julio 2002
8:00am
  
CENDEISSS
Los exámenes semestrales deberán 


2. Examen semestral 
martes 10 diciembre 2002
8:00am
 
CENDEISSS
aprobarse por lo menos con la 

     (Final  anual)








calificación de 8.


Presentación de un  trabajo de investigación: Viernes 29 de noviembre del 2002, a las 8:00 am, en la oficina de Posgrdo del CENDEISSS  con original y cuatro copias, susceptibles de ser publicado  en la revista Neuroeje.
· Este debe ser programado conjuntamente con el Jefe de servicio y el tutor, desde el inicio del año. 

· Además el protocolo del mismo deberá llevar el visto bueno del comité científico del hospital en donde se realiza.

· Deben presentarse según requisitos de la revista Neuroeje incluidos en este programa de posgrado.

______________________________________________________________________________________

LOS TEMAS DE EXAMEN PARA CADA AÑO DE ESPECIALIDAD NEUROQUIRURGICA, EN UN 75%, SERAN LOS SIGUIENTES:

____________________________________________________________

1º año:

ANATOMIA TOPOGRAFICA (análisis neurológico)  I y II semestres. 

2º año

Trauma  craneoencefálico        raquimedular

                         I Semestre                              II Semestre.

3º año

Patología raquimedular no traumática: congénita infecciosa y parasitoria  I Semestre.


 
Hidrocefalia meningocele II Semestre.

4º año

Patología oncológica de S.N.C        Infecciones y parásitos intracraneales.

              I Semestre                                II Semestre

5º año

Patología vascular de S.N.C, craneal y vertebral      Enfoque quirúrgico de las crisis convulsivas.


            I Semestre                                                               II Semestre. 

6º año

Nuevas técnicas de exploración y tratamiento neuroquirúrgico 
Historia de la Neurocirugía.        



I Semestre.     






II Semestre                                

ROTACIONES DE LOS RESIDENTES DE

NEUROCIRUGIA 2002

	
	Hospital San Juan 

de Dios
	Hospital Calderón Guardia
	Hospital México
	Hospital Nacional de Niños



	R

1er año
	DRA. MÓNICA QUIROGA GALINDO 
	
	
	

	R

2 año
	DRA. CATHERINE ESCOE BASTOS

01/02 al 31/01/2003
	
	
	

	R

3 año
	
	
	
	

	R

4 año
	
	
	
	

	R

5 año
	
	
	DR. GUTIERREZ GUTIERREZ DESSIRE

01/02 al 31/01/2002
	

	R

6 año
	DR. CACERES  I SEMESTRE HNN   II SEMESTR  ROTACIÓN EN EL EXTRANJERO


NOTA:
        Los permisos y vacaciones de los Residentes Neuroquirúrgicos deben ser tramitados al inicio de cada nueva rotación y no se podrá incluir en ellos el mes de Diciembre. Las solicitudes deben ser hechas al mismo tiempo ante el Director de la Unidad de Posgrado el Jefe de Servicio al que están asignados, al jefe se Sección de cirugía.
REVISTA NEUROEJE

RECOMENDACIÓN A LOS AUTORES  

( Organo oficial de la Asociación Costarricense de Ciencias Neurológicas)

El sistema que se utilizará para indicar las citas bibliográficas, y en general para la publicación de los trabajos, será el siguiente:

Pueden ser presentados trabajos clínicos o de investigación.

Se aceptan:

· Artículos originales de casos clínicos, de notas técnicas, editoriales, actualización de temas, investigaciones históricas, reporte de reuniones científicas, educación, salud pública, cartas al editor y en casos muy especiales, piezas literarias cortas, escritas por colegas afines a las ciencias neurológicas.

· Debe evitarse que el trabajo supere a las 20 páginas.

· Los artículos serán sometidos al análisis del comité editorial.  Los comentarios y críticas serán remitidos al autor, para su modificación.

· Los artículos no pueden ser aceptados si han sido ya publicados o estén reñidos con la ética médica de investigación en humanos o animales.

· Los artículos una vez publicados serán propiedad del editor y las reproducciones  del mismo no se pueden hacer sin su autorización.  De igual modo toda reproducción de ilustraciones de otros artículos deben tener el acuerdo por escrito de los autores y el editor concernientes, lo cual se anotará en la leyenda o el texto.

· El artículo debe ser dactilogradiado a doble espacio con margen de 3 cms. a derecha, izquierda, arriba y abajo, en cuatro ejemplares.

Debe ser dispuesto de la siguiente manera:

PRIMERA HOJA:    Página del título, que comprende:

· Título específico y claro en español e inglés.

· Resumen del título en cinco palabras.

· Nombre y apellidos de los autores y el lugar de trabajo de los mismos.

· Nombre, dirección y teléfonos donde se dirigirá la correspondencia concerniente al artículo.

SEGUNDA HOJA:
En inglés.

· Palabras claves (seis máximo) tomadas del INDEX MEDICUS.

· Resumen informativo exponiendo los métodos, resultados y conclusiones del estudio reportado, suficientemente detallado para que el artículo pueda ser comprendido en su totalidad (máximo 150 palabras).

TERCERA HOJA:

· Resumen en español, que podrá ser más breve que inglés, guardando siempre su carácter INFORMATIVO TOTAL  (máximo 250 palabras).

HOJAS SIGUIENTES:

TEXTO:
(Debe redactarse en tiempo verbal PASADO, excepto la conclusión)

· Introducción. (Objetivo e importancia)

· Material y Método.

· Resultados.

· Discusión. (Si se trata de nuevos conceptos, innovaciones)

· Conclusión.

Las abreviaciones deben se reducidas al mínimo y deben ser explicadas en su primera aparición.


Los términos anatómicos deben ser los de la nómina internacional.

La indicación de sustancias, materiales y equipo, deben ser hechas con terminología TECNICA, y al pie de la página se darán nombres comerciales y suplidores con sus respectivas direcciones.  Podrán ponerse al final del texto   los agradecimientos.

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS:
En el texto serán indicadas entre paréntesis en cifras arábigas el o los autores citados, si fuesen más de dos autores, se pondrá el primer autor seguido de “y a”.

Las comunicaciones personales no deben figurar en las referencias bibliográficas, pero si en el texto, entre paréntesis.

La referencia debe constar del nombre de todos los autores, el título en su totalidad, el nombre de la revista en abreviación según el INDEX MEDICUS, el año, el volumen y las páginas.

EJEMPLOS:
Paullas J., Serratrice G. Les Chondromes du Ranchis, Marseille Med.  1961 98:701’705.

Es recomendable según la O.M.S. que se hagan más de 17 citas bibliográficas.

Libro: DJINDJIAN R. L`angiographie de la moelle épiniere.  Masson París - 1970, 123 - 128.

CUADROS:


Dactilografiados a doble espacio y numerados según el orden en que son citados en el texto.

Además deben tener título, número y leyenda explicativa en español e inglés.

FIGURAS:

· Deben ser cuatro idénticas, (fotografía 13 x 18) o esquemas con flechas o letras explicativas para la leyenda.

· Detrás de cada una debe aparecer el nombre del primer autor, el número y el sentido en que debe ser colocado (arriba-abajo).  Leyendas claras y completas en español e inglés en papel aparte.

· En caso de que aparezcan personas identificables, debe contarse por escrito de su aceptación.

· Las correcciones de impresión serán hechas por el comité editorial, y en algunos casos por el autor.

· Los autores podrán contar con diez separatas.

NOTA:  Las opiniones y conclusiones aparecidas en la Revista Neuroeje son las de los autores y no implican responsabilidad del Comité Editorial.
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